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PUBLEAeÉI DE avrso

Séñorá:

FARIDES FEREZ CASTRO
Lote de Terefio'Meiras', Ve@da El BdEo
Celular 3124(D1328
E Banco - Magdalena

l{o. ^ - DELt{-U/
z r s¡r 2016

A'UNIO: PROYECfO VIAL TRAI{SVERSAL OE LAS A ER'CAS. i¡OTFEACÚI POR AVISO -
Resolución No. 1273 de 2016. Pred¡o No. 8{531

En razón a que mediante elofcio de otación con Rad No. 2016-70 2577S1 del 2510&2016 enviado por la
Agenoa Nacional de lnfraestucluÉ, se instó a comparecer a ñotificase de lá Resolució¡ No 1273 del22 de
agosto de 201 6, la cual fue eíviada a lravés de la EmFesa de Coneo 4r2, @respondiente al número de guía

YP002071163C0, sin que a la fécha se haya podido surlir lá notitic¿cón pesonal.

Se procede a efecluar lá ñolificación por aviso dando aplicabilidad al iñciso 2" del Arliculo 69 del Código de
Procedimiento ¡dministativo y de lo Contencioso Adminislrálivo asi:

AVISOI

La AGENCIA t¡AClOtlAL 0E |I{FMESÍRUCÍURA expidió la Resolucón No 1 273 del 22 de agosto de 201 6
" Pü nedio de la ual se odqa ¡ntckt los tránles judiciales de exTofiación de una zona de leÍeno requqida
para la eje@c¡ón de la OBRA: TnnsveÉal dé las Am&íces Sac.lo¡ tlo. 1, fnno El Banco - fameleñoque,
ubhado en el Municip¡o de A Banco - Mqdalena' , e\Wdida por el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y
Entomo de IaAGENCIA NACIONAL 0E INFMESTRUCTUM

Se indrca que contra la Resolución No 1273 del 22 de agosio de 2016, procede elrecurso de reposición en el
efeclo devolutivo, el cual deberá ¡nlerponeEe por escrito en la diligencia de notfic¿ción pelsonal, o dentrc de
los diez días siguienles a ella, o a la notificación por aviso, anle el Vrcepresidente dé Plañeación, Riésgos y

Enlorño de h AGENCIA NAC oNAL DE INFRAESTRUCTI]RA, de conlomidad con lo drspleslo por elaniqrlo
76 del Cod go de Prccedimienlo Adminishativo y de 1o Conteñcioso Adminislrativo y el añiculo 31 de la Ley
1682 de 2013.

Se adviede que la notifcacioí po. aviso se considerará surtrda alfinalizar eldia sguienle alde la enlrega del

aviso en ellugar de destino.

Atenlámente.

(0RrGrNAL FIR¡,lAD0)
XIOIIAM JURIS JI}IENEZ
Coordinadora Glf Predial

ftqÉ.¡ R¿b ouz4rr* ABÉ -AbAá 6lr F\¿dd
aftr6 C.E¿eb&$!@.¡¡olz4de2016(3bc)
Nm R¿d P¡e 201 @ 0¡4477 2
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B presente aviso se fiJa para los lnes corespordrentes en la pfuiná VVEB de la AGENCIA IACIOI{AI- DE

INFRAESTRUCTURA ubicádá en la Calle 26 No. 59 - 51 Edifcio f4 Piso 2, en la ciudd de Bogolá, baio el

link htlpl/wu¡v.ani oov co/servicros-d+infor¡acpn-d{iudadanolnol ficaciones-poraviso y en el lugar de

!bicación del INIiIUEBLE requerido para la construccón vial, el cual peñ¡anecerá fijado por eltérmino de cinco
(5) días, con elfln de nolificar poraviso a la señora FAR DES PEREZ CASTRo, idenlifi.ada con la cedula de

ciudadanía No. 39.014.208, propletaria del predo lenlificado con la ficha predial No. &0531, ídentficado con

la cédula cataslral No 000300030033000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 22419465 de la Oficina de

Re!6tro de lnst'umenlos Públicosde ElBanco, de La Resolución No 1273del22deagostode2016,pormedio
de la cual se iniqan los tninites de expropbción del predio antes señalado, elarando qL€ se realizó
previamenle la cil&ión de notificacón pe,sonal ai propretario mediante el oficio No. n1ü70s425n61 del

210&2016, conespondienté ál númerc de guia YP002071163CO, enviado por correo certifcado especialde la

Em presa de Coneos 4i 2, sin q ue se haya preseñtado a noüfic¡r del &to adminislrativo, por lo que se prccede

a lijar el presente aviso

Se indicá qtE contra lá Resolución No 1273 del 22 de agosto de 2016 procede recufso de repoGicón en el

efeclo devolulivo, el cual deberá inlerporEÉe ánte ei Vrcepresrdente de Planeación, Rressos y Entorno de la

AGENCIA NACIOML DE INFMESfRUCTUM eñ el plazo y los témin6 esláblecidos por d arliculo 76 del

Sdigo de Procedimiento Adminislrativo y de lo Contencioso Administrativo y el articulo 31 de la Ley 1682 de
2013. Lá presente nolrficacóñ se considerará s!ñldá alfinalizareldíá siguienle alrcliro delaviso.

Con elprBenteav¡so !e publ¡ca la R6olución No.1273 de 2016, co en¡dá en trea (3) folios.

FUADo EN JN LUGAq USIBLE DE LASOFCI\¡AS DEAI6AGE,'rC.A T.IACIONAL DE INFRAESTRIICTURÁy EN -A ph)lA wEB EL ¿ r, iLr ¿UlO A LAS / 30 A tV DESFTJADO EL

A LAS 5:30 P.i\¡

Hoja No. 2

&mFk¡
Portcó tuhe Dia!úad6 Aruris - o*". n, oad, fl

aven'da calle 25 Nro s9 5l Tore¡ y/o Ca le 244 Nro 59 ¿2 Tore 4 Pi$ 2

PBX:444360 wly.ár góv..o, Nt 330121996.9
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REP{'BUCA DE COLOTBIA

INISTERIO DE IRAT.ISPORTE

AGE clA ¡rACOit L DE tXrUgSrm¡crum

RE§oLUcút{ r{úml8 g7 f-ai.6/

Pdr medio de la od se ordens inkia 106 btnit€s iudciahs de exprofieih de una zona de
loirsno r€qredda pú¿ b eirqrcih de b mfu Tnnryolld do h Añraricú Scctor l{o. 1,
Tffió:E Bárdó - Táinrhnrqr, úila& efl ol Munijp¡o de El Balco - Magdalena.

. 
EL VICEPRSIDEIfIE T'E PIAI{EACIÓil, flESGO§ Y ETITOR O DE I.A AGENCIA

ilAGlO AL E MAE§TRUCruRA

En aixdo¡o de lG harbdes oergadas por el atlollo 58 de ta Constitrción Potíti:a, artí to
399 dsl Código Cien€r'¿lde¡ Proce6o, d cap¡tub Vll de la Ley 388 do 1997, et Declato 4,t6S d6
2011, la Ley t682 de 20'13,_la Ley 1712 de m1l y el nurneral 6 del artículo primem de ta

Resolucirfl ¡¡0. 956 de 2ollexpedih por h Ag€rxia Na¡ond de lnfraesfuciura, y,

fr

2 2 tm?ffi

COI{SIDERA DO:

Qrc el arllqrb 58 ds la Coñlitudh Polilha rbdificado porelAdo Legilativo No. 0l ds 1999
consagra: ise garanlitzan la p/4ioal8d Nivada y b9 dgrÉs der€d,os adguiriros @n anpgb a
las b)€.s civfa§, hs crabs,o prrodon sgrdosco,,ocftbs ni wlnersdos N lelf,s poslonorBs.

An úó de h qicádffn th um ley oryffi W núvÑ e tffid ñM o h 01i-§ §)al,
,ssültal"f, en coirifrdo bs der€dtos do bs pádk r8rBs @n la ne¿ssu8d Nr ella t?r,onmkla, el
¡nteÉs Nivado d&tá @der al itffi úihlkn o wial. La W)brd es una fu¡rción s,cid que
¡nW ñigafJorE§'{...) tut molivos de tffid ptlM o de ¡rnerés so,ial Mnklos pr el
hgkfadot, Ndtá húot eWWk dón Ndk ttu ff/¡tbmia ¡udic¡al e Ne¡rnizebn Wv¡d. Eda
ss /ilará col?sur,brrdo bs tuts§F/s & b dtrfinird y del údado (...)'.

Qu€ el artlcülo 58 de la Ley 3&l de 1997, nEdiftabrio del dtlcülo l0 de la Ley 9 de í989
e§bbl€cÉ que par¿ efrdbs de decr€b cJ e)erofi¿riih, sa dedara de uuuad públix o inteés
so<ial h adquiildóndé hmuét'lespera destinarloe a los si¡u¡enbs fines: l. ) fiteE/ e) Eiocución
dq p,og/E/¡n/as y ptof,es de in,iEfd,uúra vti y da siúar,,as d0 tar9orfa rras',o'.

Que el a fflo 11 de la Ley 9 de 19@ modiñcdo por d artlculo 59 de la L6y 388 de 1997

esdleee qre: 'Affis & b dfrp.rosfo 6n oúas lores ugontes, ta N*ly\ l* enffi,dos
tdfli/¡cliÉ,te§, ,B tu ,refopoñ'las y &s asocffir¡€s de ñunl&fÁ Ndrán odquii¡ pot

de innuettles Na destfu las adril¡dados

.¡Él!¡¡ar¡q.Hrt0l¡ ¡u !14¡¡ {!I (lt{u¡l

-'-' 
na.rtrurlL,.

ri¡¡i¿. lt9---*
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'Definir fr/mo un

motivo de ut¡lidád públ¡ca e interés §/j,ciat ta eiecuc¡óo y/o desanollo de prcyectos de

i¡rn"t*auo det transpode a los que se rúHe eda tey, asi coÍn el desaÍollo de hs

icio¡¿aoes reucaraás con su crnstrucrjin, nnnten¡niento, rchabiilacjón o nebn'
quedando adoizada la exprcp¡ac¡ón adm¡n¡§rdiva o iudicisl de los b¡e,És-e innueblos uúatbs

y rurabs que * requieran para tal ñn, de @nfomidad @n el aftícuh 58 de la Conslitucion

Politica".

Que medianle el Decreto 1800 del 26 de jun¡o de 2003 se seo el INSTITUTO NACIONAL DE

CONCESIONES 'lNCO", estrblec¡miento publico del orden Nac¡onal, adscrito al MINISTERIO

DE TPáNSPORÍE. c¡n el objeto de planear, eshrctuEr, confatar, ejecütrr y adm¡nistrar los

negoc¡os de inháestruclura de transporte que se desarollen con participación del capital privado

y en especial las Concesiones, en los modos canetero, fluv¡al, marit¡mo, feneo y portuario'

oue mediante el Decreto 4165 del 3 de Noüembre de 2011, cambia la naturaleza juridica del

lnstituto Naciona¡de Conces¡ones INCO de Establecim¡ento Públ¡co a Agencia Nacional Estatal

de naturaleza Especial, del sector descenlralizado de la Rama EFcttt¡va del orden Nac¡onal,

mn personeria jurldica, patirnonio propio y autonomía adm¡nistrativa financiera y técnica que

se denominará AGENCIA NACIONAL DE INFMESIRUCTUM, adscrita al M¡nisterio de

Transporte con el objeto de p¡anear, estrudurar, contratar, eiecutar, adminishar, evduar
proyectos de concesiones y otras formas de Asoc¡acón Públim Privada - APP, para el diseño,

conslrucc¡ón, mantenimiento, oper¿c¡ón, adminislrac¡ón y/o explotación de la ¡nfraestructura

públ¡ca de transporle en todos sus modos y de los serv¡c¡os conexos o relacionados y el

desanollo de proyectos de asociacón prlblico privada para otro t¡po de infraestructura pública

cuando así lo delermine expresamente el Gobienp Nacional respedo de infraestructuras

semejantes a las enunddas.

Que de conform¡dad a lo señalado efl el numer¿l 6 del artículo primem de la Resoluc¡ón No.

955 del 23 de jun¡o de 2016 se delegó en elMcepres¡denlo de Planeación, Riesgos y Entorlo
de la Agsncia Nacional de lnfraestructum la facultad espec¡fica de suscribir los acbs.
administrat¡vos med¡anle los cuales se oÍdena ellrámite de expmpiación, así como aquellos en
los cuales se Gsuelvan bs rec.ursos de reposic¡on.

Que la AGENCIA IIACIONAL 0E ll{FRAE§IRt CTURA antes. lnsiituh Nac¡onal de
Co¡cesiones - lNCo, en coordinacón con la SoCIEoAD VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., en
v¡rtud del Conhab de Concesión No. 008 del m10, se encuentra adelanlaodo el pmyecto üal
fransversal do las .Américas S€ctor No. l/mmo parte de la modemizac¡fi do la Red Vtal
Nacional.

Que cuando por motivo de utilidad pública o inMs sochl resultaren en conl¡icto derechos de
los particulares, el interés privado deberá ceder al inbrés públ¡co y soc¡al.

Que para Ia ejecución del proyecto vial 'framvef3al d. las Améric8s Sector No. 1", la
AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA requiere la adquisición de una zona de tsneno
identificada con la l¡cha pred¡al No. 6-053fdel Tramo ocho (8) El Banco Tamalameque, con un

álea requerida de teneno de 254,76 [4q determinado por las sigu¡entes absc¡sas: in¡cial

K1'l+225,73 (D/y Absc¡sa Final K11+241,81 (Dl tereno denominado en mayor extensón
'LOTE DE TERRENo MEJoRAI ubicado eD h ver€da EL BANCqen el Municipio de EL
BANCO, / Departamento de MAGDALENAI iJenüficado con,la c&ula calastral No.

0003000300330001 folio de matricula inmotilidh No. 22+19161de la ofcina de Registro de

lnstrumentos Públicos de El Banodzona de teneno comprendida dentro de los sigu¡entes

linderos de la mencionada ficha pedial: NORTE: 1010 meüS, con yia El

: í6.20 melms- cón cuti¿nez CastolSun: te,l

RESOLUCION NUI¡IERO - ^- a DÉzÚ'lil
I ¿¡ s

'Pü nedio de la cud se ordona iniciar los trárni.tas l¡/kides de exlrol¡xiút de una Tana de leÍe/n
Mruetida Dan la eie(xrirt de ta OBRA: natswtsd do 16 Ar'¡,éticÚ Sedor No' 

', 
Ttuno El Bdt$ -

r i,áii iq,uqubicdo d, d Municipio de A Büco - tlagdalena /
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RESOLUCIÓN NÚMERO - oE 2@.

'pot ned¡o do ta cud se o*na ina", os ttmnaSÍ:Je,g* ,**,Á o, *" ,ona de leÍarn
Íeqntida para ta ei &i61 de la ORk f,?§tDrsd"Ja18§ A/n tps tulot ¡lo. 1, T@no El Ban@ -
Tañd¿}¡neqt$, ub¡cád¡c en d ttl/i,kipb de H MQ -.Wd&na-'

CASTRO, oferta fomal de compra No. VA-2553 del 29 de julio de 2015, la a¡al tue notificáda

porsonalmente eldia 30 de iulio de 2015.

Que mrfroel kásnlede notifica6¡6& la oferta fomal de c¡mpm Cel VA'2553 del 29 de Jul¡o d€

2015r fue registrada med¡ante ofrcio No. VA-2554 del 29 de jul¡o de 2015 en la anotacióa No. 3

del folio de matricula inmobil¡aria No. 224-19465 de la 06cina de Reg¡stro de lnstrumentos

Públicos de ElBanco.

Que la señora FARIDES PEREZ CASTRO, susc¡ibi¡5 pmmesa de compraventa el dia 30 de

de 20,l 5le dral recibió un primer desemboho mnespondiente a la suma de T§!§ llll
CUATROCIENTOS SETEiITA Y DOS IL TIOI'EGIEi¡TOS CINCUENTA Y TRES
MONEDA CORRIENIE ($3.472.953,00).

Que ante el incumpl¡miento de la Cláusula oécima consignada en la promesa de compravenla,
firmada por la pmpietrria el dia 30 de jul¡o de 2015, no ha s¡do posiblq culminar el trámile de
enajenación voluntaria directa con la propietaria del predb de la referenc¡a, sin que a la bcha
la prom¡lenle vendedora haya aportado los documenbs necesarios para la elaboracbn de la
M¡nuta de Compraventa.

'(...) aLAUSUrj DÉCIUA. - O¡ORGAT ENTO OE U ESCN¡URA PTJBUCA:
Prcvio al oloryan¡ento de la e$itun pú ica W dé cunplimiento a esta promesa

de compnventa, lA PRONÍENTE COIIPRA0ORA el&¡aÉ [á ninuta
respodiva, una vez s dJÍrylan fodas lss oü4racirrEs edaóbciras e¡ b¡/r-sflnte
NoÍF/sa de únpnventa y en esryial hs @@¿das en bc@)sttb fu¡nta de
la nisma. Cunpldas estas obltgácknes y ModA h nlnta de wnpawúa, h
essilüa públ¡@ § otoryará a nás tard* el dte 21 de sF./ptienbÉ de. fr:15 en h
Notaia designada @a tal frn'.

y d¡bposfo¡ones pard ,os pnlr'€clos de trfrñútÉura de tr sone, agua Ntable y saneam¡ento
bástco, y bs denás :€clo'?,s que tqu:Erarl e/|,rcpiación en pnyedos de ¡nversbn que adelante
el eslado y s dklan otras disposiimes', la od rnod¡ficó el articulo 37 de la Ley 1682 de 2013,
¡ntroducbüo una €foma de fondo al procedim¡$h de adqu¡sij(h prediál; con la inclusih &l
¡ncjso quinto, al establecer que:

'(...) En as de ¡n lbgarsP- a ewdo en b @ & embn6|cifir. t¡dmlatu, el pago
del predb era anelado defoma pr?¡rb Wrietfufi f/.rená et anhio c,¡lastal y
la iñennizac¡irt calulada al mome¡lo de le oterla de cornry, en la elape de
exprop¡e¡tn jud¡ck l. (..J'(Negrilla y subrayado trera de texto odginal).

Que en do caso, el ¡ncrso 2 del art¡culo 32 de la Ley I de 1989 establece:

'(.. ) E! prwo de expnpi*¡m temiqaé d el dena¡ do * dti,tbre a la wnta del
inmueble Nrel ecb bas€ de la ng{lcc¡acion, *iual¡zado segun elfuú¡@ do coslos
de le @n$)cr¡ón de viv¡onda, de ¡ngresos ñadio que ehbn el DEpa a¡rento
Nacional de Estadí§ic€,, y otorya1€ e§r;ritua publica de compawnÍa del m¡snto a
tawr del denandanto'.

9§,ff.fl¡!li¡W,,ffi$m,8,{d0gm 6 del articulo 61 de h Ley 388 de 1 997, consagra:
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ildlgs de ry¡qpirih da @e zans de le¡re¡r¿

dé ras Arrárfoas Socbr l\lo. 1, Trano A fum -
TtndnEt$, tMü d MuticiphiP-El 8aw-M@ena'

'(.,.)lhú§ ite b a,úetr/r, dudb el Nc€§ & ex$qlx*n y :ienw y dta:do
rc e haya ditdo s€nbnú) NtúiE, §tá pqstb guo el propiotub y la

edn¡ni§x?ébn ewenauúHdowbenai elh wwlaia, @§ $ elcuel
§ Núá fn d poc€;§ (..)'.

Que teniendo en c[enta el inoJmdimimb por parh de la prDpi:tarh del inmuehle, es obl€acón
de la enMd a&ulrienb dr ¡ni$ d pffi de erprofraih ¡rdiid, en b6 terminos del
añ1orb 25 <le la Ley 1682 de 2013 rbdli*Fr el rlcilo 4" de la lry 'l742&N14,9 h qE
se hace necesarb aoldir al prDced¡nimb de oqrol*dh prevt¡b en el atiob 399 dd Código
GeneÍal del Proceso, €[r concordar¿ia cdr b dbFresb en hs Leyes 9 & 1 9Bg, 388 de 1997, 1682
de|2s13y 1742dem14

Que conbÍr'e b prevé d adcub 58 de h CorÉilüpih Polítha, @rá haber epoptajón jud¡c¡al
qr do exisBr nr{ivG de utrdad ñt*ra o de hbÉs soclC deftiho por el legisbdor med¡atte
sabncia e indermiaiin previ¡, drurEt r*¡SE se peserb en el caso obido de estudio y que
se enqlennar prevbhs €n d alhub 58 de h l¡y 388 de 1997.

Que en mérito de lo spüesb, el Vtcepreidenb áe PbFái(rn, Ri:sgos y Entomo de la Agencja
Nacionalde lnffiircfura, confurme a las a[üJciones mnbrirlas por la Resoluclh No. 9SS del
23 rle junio de 2016 de la Agiencia Nabnd de lnft'aesÍuc.tula,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRI ERO: Ordenar por nnüvos de util¡dad pluba e ¡nterés soc¡al, la ¡nic¡ación del
tám¡te Judidal de expopiaih del sigu¡ente IN UEBLE:

Un F€db, ilenüficado con la fidra prEdial No. 8.0531, del Tramo ocho (8) Et Banco
Tamalam€que, mn un árBa requerida de teÍeno de 254,76 M2, deteminado por las siguientes
ab€c¡sas: in¡dal K1l+225,73 (0) y Abscisa FinalKl'1+241,81 (D), tereno denominado en mayor
exbns¡ón 'LO'IE DE TERRENo MEJOMS', ubi:ado en la vereda EL B,ÍNCO, ei et Mun¡cipio
de EL BANCO, Deparbrnenb de MAGDAIEM, irenüficado con la édula c¿tiastral No.
000300030033000 y fol¡o de maúlcüla inmoül¡aria I'lo. 22+f9465 de la Ofoina de Regisbo de
lnskumentos Públicos de El Banco; zona de breno compfendila denfo de los siguientes
l¡ndems es@¡des,lomadG de la mencbnada ñáa predial: NORTE: 16,10 metros, con VIa E¡

Banm - Tamalameque. oRIENTE: 16,20 metos, con Delsy GuliéÍBz Casto. SUR: 16,21

metros, con Via Púbfica. oCCIoENTE: 15,36 metos, mn Juan Mejia Benavides; ¡ncluyendo A)
Las Mejor¿s, cons¡stenles e : 53,00 ML C1. Cerca con postes de madera y oJato (4) hilos de

alambre de púas, 14,00 M2 C2. Enremada con esfuctura en madera, obierla de zinc, piso en

tiena. 4,0 M x 3,5 M; B) Las espedes, 1,00 UND de Guácimo O>20 CM, 7,00 UND de Uvero

0¿0 CM y 3,00 UND de Pintacarillo ft'15 CM.

ARTICULo SEGUiIDo: La presenb resolucón d6berá notificarse personalmente o por aviso a

la señora FARIDES PEREZ CASTRO, identifrcada con la cédula de ciuddanía No. 39.0'14.208;

popietaria del INMUEBLE en la foma prevista en los artículos 67, 68 y 69 del 6digo de

Pmcedimi€ntr Adm¡nisHi'¿! y de lo Coolencioso Adm¡nist'aü,/o.

ARTICULO TERCERO: Contsa la presenb rEsducih procede el recurso de reposic¡ón en el

efech devolulivo preüsb en el art¡culo 74 del Código de Procedimiento Adminisfativo y de lo

Contencioso Administ'aüvo, el artlolo 31 de la Loy 1682 de 2013 y el articulo 22 de la Ley 9F

de 1989, ol cusl debsrá interponerse denÍo de los d¡ez (10) días hábiles siguientes a su

noüfimión porsdlal o pqr aviio, aÉ-d-yq{q¡i&th-qel13lFác¡ón, Rie§gos y Entomole
AGENCIA iüCIO mn lo d¡sDu€slo en



'Por nedb de ta cuat so ordena inbiat los tránitilroií7e,f,, ,rr*,Á de una zona de tetrsno
requoña pan la ek%c¡ón b la OBR,, T, tsvff9d h 16 A¡réic€,s Sédo¡ No. 1, fñmo El Ben@ -
Tdnaldneqw, ubi\ado en el Mwichio de El 8gf,tc,- r¡,€0dal€[j,a"''

RESOLUcIÓN NÚi,ERo DE 2016

articulo 76 del Código de Pmcedimiento Admin¡strativo y de b Contencioso Administrat¡vo y el
articulo 21 de la Ley I de 1989.

ARTíCULO CUARTo: La presente resolucón será de aplilacón inmed¡ata y quedará en firme

una vez sea nolifcada, de conformilad con lo señalado en el arliculo 31 de la Ley 1682 de 2013.

NoftFleuEsE Y cút PLASE,

Dado en Bogol¡ D.C., a los

Vlcepres¡denle de PlaEacih, Riesqos y Enlomo
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